
DECRETO Nº 237/12 
 
VISTO, las irregularidades observadas en el funcionamiento de la administración 
del Camping Municipal; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
Que las referidas irregularidades ameritan la iniciación del correspondiente 
sumario administrativo que permitan deslindar las responsabilidades de los 
funcionarios involucrados; 
 
Que mientras se sustancia el sumario corresponde dictar las medidas de supresión 
de la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos creada por Decreto 202/12 y la 
intervención del Camping Municipal; 
 
 
Que en virtud de lo expuesto el Departamento Ejecutivo Municipal 
 

DECRETA 
 

Art. 1º Ordenase la intervención del Camping Municipal por un período 
de 120 días, designándose como interventor a Rolando Gabriel 
Larsen, DNI. 11.527.313.- 
 

Art. 3º  Remítanse las actuaciones sobre la denuncia de irregularidades 
a la Asesoría Letrada de la Municipalidad de Capilla del Monte a 
fines de que instruya el correspondiente sumario administrativo 
y demás acciones que pudieran derivarse del mismo. 
 

Art. 3º Facultase al Interventor designado por el artículo 1º para 
disponer las medidas de reordenamiento del Camping 
Municipal, incluyendo la puesta en disponibilidad transitoria del 
personal de la administración hasta la finalización del 
correspondiente sumario. 
 

Art. 4º Déjase sin efecto a partir de la fecha del presente la 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos y la designación de 
su responsable dispuesto por el Decreto 202/12. 

  
Art. 5º El presente decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno. 
 

Art. 6º COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 

 
Capilla del Monte, 17 de diciembre de 2012.- 

  
Firmado:   OSVALDO MARQUES       GUSTAVO A. SEZ 
                         SEC. GOB.                INTENDENTE MPAL. 

 


